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| NOTARIA SEGUNDA - DEL CANTON PASTAZA 

| Dra. — Patricia Elizabeth Naveda Suárez 
ABOGADA 

   
    

HARESO DA AL EVOS CIO, ¿MELO La Co 21 vil Y REFORMA 
DE ESTATUTOS LE La COMPACIA DE URANS: AZ ESCOLAR DE FE 

De EIN L Y TURISMO COTEA SSEETUR CIA.» LTDA 

2
 Otorgado POT ¡La compa DMPAATA Di ¿RANCFORTE , ESCOLAR DI DE. FER. 

SONAL Y TUBISKO. COTRANS EPI CIA LTDA. 
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INGRESO DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA. LTDA” 

OTORCAPO POR: LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

DE PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA. LTDA 

¿VAMFÍA —: 1SD, 280.00 

En in ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, República del Ecuador, hoy 

«día veinfínueve de agosto del año dos mil siete, ante mí Doctora Patricia 

+iraboih Naveda Suárez, ia Públi L_ Cantón Pastaza 

COMPARECEOS: El señor CARLOS ALBERTO CHAVEZ en calidad de 

DN Precilenre Ejecutivo/de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

ERRONAL Y PURISMO COTRANSEPTUR CIA. LTDA7EL compareciente 

  

   

  

    

    
    

Á 

ss ocumorimo. mavor de edad. de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

"vo lintariemente de acuerdo a la minuta que me presentan para que clcve a 

vsrfura publica cuyo tenor hteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

¿vsvistro e Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

Vipursa de nuevos socios, aumento de la capital y reforma de estatutos de LA 

ce PARÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y TURISMO 

CU FRANSEPTUR CIA. 1TDAC al tenor de las siguientes estipulaciones que a 

contiivación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

ia oclebración dei presente contrato de ingreso de nuevos socios, aumento de 

¿apiipt y rejorma del estatuto el señor CARLOS ALBERTO CHAVEZ en su 

csfidsd de Presidente Ejecutivo, de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE . 

ESO AA E PERSONAL Y TURISMO COTRANSEPTUR CIA. LIDACÉ 

tido vil casado, de nacionalidad ecuatoriana. mavor de edad. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO: La “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 



CRA OINADO Y PARIS MO COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” se constituyó 

vedienia sonora celebrada el día tre; ha de juntó del del año dos ha ante la 

(col Cantón Past azg Doctora Patricia Elizabeth Naveda 

  

vita en el Registro Mercantil del Cantón Pastáza, cl día 

lclaño dos má bajo la partida número cuarenta y cuatro 

General Extraordinaria y Universal de socios de la 

13 miercoles primero de agosto del año dos mil sicte. 
AI ri o rg NN 

  

vos socios, aumentar el capital social de la compañia. 

Sa muuerario y la reforma del estatuto social, TERCERA.- 

PA DE REE YOSs SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL Y 

EEFDRAA BELL FATATOTO SOCIAL.- El señor CARLOS ALBERTO 

  

Cue an su canidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía. fundamentado 

cs resaluciones de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios del 

ut agosto del año dos mil siete, resuelve: UNO: El ingreso 

Ge la Compañía, a 10s señores VARGASTUQU ERES 

| VULLALBA Y AMBAY ROVELIO NEPTALÍ, TUSTON 

  

“¿EKO. DOS: Aumentar ei capital en la suma de 

AGRO TOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

LMIRRAO £o tmediasio us aporíe en numerario. TRES.- Se reforma el estatuto 

viables su ar ichha Seto el que dirá en adelante “ARTICULO SEXTO”: DEL 

Capita. 2 caguiad social de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

CLIARDGA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cabida lei vuarenta participaciones iguales, acumulativas € 

etrlsdida, sao vajor nominal es de un dólar cada una”. CUARTA: 

RESOILIA CIÓN: 1l señor CARLOS ALBERTO CHAVEZ, en su calidad de 

Precada mo Piecutaiao de la Compañía, declara rescilia la escritura pública de 

ed a pl Sucios. aurmaento de capital y reforma del estatuto social 

cera e dove de turas del año dos mii seis, ante la Notaria Según------- 

 



    

  

00002 

da del Cantón Pastaza, por convenir a los intereses de la Compañía. 

QUINTA: DECLARACIONES Y DOCUMENTOS HABILITANTES: [ll 

señor CARLOS ALBERTO CHAVEZ, en su calidad de Presidente Ejecutivo de 

¡a Compañía. declara: a) Que el capital social de la constitución se encuentra 

totalmente pagado/b) Que el capital social del aumento de capital se encuentra 

totalmente pagado y, C) Que la compañía hasta la presente fecha no ticne 

contratos con el Estado ni con ninguna de sus insitciones Copia dl del 

ANI DOS DE AMÉRICA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

“iusuías de estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas y cada una de las partes. la 

que se encuentra firmado por el Abogado Antonio Kubes Robalino, con Registro 

Protestonal número cero cuatro nueve del Colegio de Abogados de Pastaza, que 

uucaa cluvada a escritura pública con todo el valor legal. Cédula de Ley 

presentada. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron los 

preveptos legales del caso; y, leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria 

en vode su contenido, se ratifica y para constancia firma conmigo en unidad de 

auto, de tado lo que también doy fe: FIRMAN: CARLOS ALBERTO CHAVI:Z; 

C.CNro. 150020364-9; C.V.Nro. 263-0007; f) DRA. PATRICIA ELIZABETH 

NAVEDA SUÁREZ NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

PASTAZA:- Hay firma y sello.- Se otorgó ante mí.- En fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA que signo firmo y sello en el mismo día y lugar de su 

celobración, La NOTARIA DOCTORA LATRICIA ELIZABETH NAVEDA 

LESA CHAR 

NOT TULA, qua o Rad di 
Pes oo, - 

A tocara 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN: Resolución Número cero sicte A. 

DIC. trescientos  veintitres Doctora Leonor Holguín  Buchel: 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO; CONSIDERANDO; 

Que se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de ingreso de nuevos socios, aumento de capital y reforma de 

estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DI 

PERSONAS Y TURISMO COTRANSEPTUR CÍA LTDA, otorgada 

ante la Notaria Segunda del Camión Pastaza, el veintinueve de agosto del 

año dos mil siete, con da soucitud pera su aprobación. RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el ingreso de nuevos socios, 

Br
no
 

aumento de capital y reforma de estetutos de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAS Y TURISMO a
 

COTRANSEPTUR CIA LTDA, En los términos constantes en la referida 

eseritura: y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Pastaza. QUEDA 

marginada la presente resolución en la matriz de la escritura pública de 

Constitucion de Compañia. mcreaca ame la Notaría Segunda del Cantón 

Pastaza, e. treinta de junio del año dos mil, Puyo diecinueve de 

septiembre del año dos mil siete; DOY FEz2 

  

DRA. i CIA ELIZAR 

NOTARÍA PÚBLICA SEGUNDA DEL 

Z LANTON PASTAZA 
Dra. Paro 

Naveda Susiez 

NOTARIA PListICA 4 
t 1 Motrría del Cantó. 3 
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... TÍFICO : Que en ésta fecha y con el No.80 , se inscribió la 
presente escritura pública de Ingreso de Nuevos Socios , Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte 
Escolar de Personal y Turismo COTRANSEPTUR Cía. Ltda., en el 
Libro de Registro Mercantil, tomándose Nota en el Libro Repertorio 
con el No.87 . 

Puyo , septiembre 20 del 2007. 

El. REGISTRADOR 

  

y > REGISTRO DE LA PROPIEDAD 2 Y MERCANTIL Es Lo sj CANTON PASTAZA 2 Dr. Lauro “Terán Urte 
REGISTRADOR 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SEEN : 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL Y TU 

OTRANSEPTUR CIA. LTDA." ASS y 

En la ciudad de P rovincia de Pastaza” al primera día del mes dé. e o     Y 

del año dos mil sieta/a Zas 10h00, se reúnen en la sede de la compañ ubitada-—" 
en las calles Atahualpa y 10 de po los socios señores: Marce ¡ovanni 
Caicedo Ramos, Ric A EnriquelPassler Carvajal, Milt EnriquébNaveda 
Aguirre, Efrén Gusta odríguez Castillo, Vicente AntonfaYVargas, Segundo 
Juan toda Edgar Neptali Portero Pérez, Wilson Oswaldo Quevedo 
Lescano; encontrándose presente la totalidad del capital suscrito de la 
compañía. Los señores socios por unanimidad deciden declararse e instalarse 
en Junta Universal de Socios bajo lo prescrito en los artículos 119 y 238 de la 
Ley de Compañías, dirige la Junta el señor Milton Enrique Naveda Aguirre en 
su calidad de Presidente de la Compañía; y, actúa como secretario el señor 
Carlos Alberto Chávez en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía. 

El Presidente de la Junta General de Socios propone que se trate el siguiente 
orden del día: 

1) Dejar sin efecto las resoluciones de las actas de junta general de socios de 
12 de junio de 2006 y 14 de abril de 2007. 

2) Ingreso de nuevos socios a la compañía 

3) Aumento de Capital de la compañía y reforma del estatuto social, 

4) Autorización al Presidente Ejecutivo para que celebre la escritura de 
aumento de capital, 

5) Aprobación del acta. 

El orden del día propuesto fue aceptado por unanimidad de los Socios 
presentes. 

El señor Presidente de la compañía da por instalada la Junta General Universal 
de socios, y se empieza a tratar el orden del día: 

1) DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES DE LAS ACTAS DE JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS DE 12 DE JUNIO DE 2006 Y 14 DE ABRIL DE 
2007.- El señor Carlos Alberto Chávez indica que debido a varios 
inconvenientes se deben dejar sin efecto resoluciones de las actas de junta 
general de socios de 12 de junio de 2006 y 14 de abril de 2007, por cuanto 
con ninguna de ellas se ha podido perfeccionar el aumentar de capital social 
de la compañía, por lo que es elevado a moción. 

RESOLUCION 

Los socios por unanimidad resuelven dejar sin efecto las resoluciones de 
las actas de junta general de socios de 12 de junio de 2006 y 14 de abril de 
2007, por cuanto con ninguna de ellas se ha podido perfeccionar el 
aumentar de capital social de la compañía. 

2) INGRESO DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA.- El señor Milton 
Enrique Naveda Aguirre indica que existen personas interesadas en 

   



3) 

   la compañía como nuevos socios. 

RESOLUCION 

Los socios por unanimidad resuelven aceptar que los señores Jessica 
Maribel Vargas Tuqueres, Rovelio Neptalí Villalba Yambay y Jorge Homero 
Tuston López, ingresen a la compañía como nuevos socios. 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- El señor Carlos Alberto 
Chávez señala que al haber ingresado nuevos socios a la compañía hay 
que realizar un aumento de capital en la suma de doscientos ochenta 
dólares de los Estados Unidos de América, y mociona que se lo haga en 
numerario en los términos que constan en el cuadro de integración de 
capital que se ha puesto a consideración de los señores socios, y que 
deberá ser aprobado en esta junta; así mismo mociona que se reforme el 
artículo sexto del estatuto social. Se deja constancia que los socios de la 
compañía han renunciado a su derecho preferente para suscribir el 
presente aumento de capital a excepción del señor Milton Enrique Naveda 
Aguirre, quien si realiza el aumento. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL NUEVO NUMERO 
ACTUAL SUSCRITO | CAPITAL DE 

EN PARTICA 
A o AUMENTO CIONES 

ueno JOUO id! Y Lodo Caicedo Q (Numeratro) 
1. Marcelo Giovanni Caicedo Y” 70 MS 70, 
Ramos Oo ande Sono edo den Lera alos loci y hada Ns) 
2 Jiicardo “Enrique Fassler y pu 0 y Y 70 

Carvajal Y 
3. Milton Enrique Naveda 1) , 0 NE JA 140 
“_ Aguirre 
4. Efren Gustavo Rodríguez |- ,70 0 pq 70 

Castillo Al y 
5/ Vicente Antonio Vargas «4-70 0 AO 70 
6, Segundo Juan Tayupanta | - 70 0) 70. HT 70 

Cuvi A A) 
dgar  Neptali Portero ) A 0 ee 70 

Pérez . 
8. Wilson Oswaldo Quevedo ,-,/70 0 A 70 

Lescano Y A o 2 
9,/Sessica Maribel Vargas NULO DR 70. 7 70 
OA MÍ pd 

10Rovelio Neptalí Villalba a ¿90 107 70. 70 

11,40rge Homero Tustón 0 PY JA Y 70 
López ¿ o o 

TOTAL 560 _2%0 0 840         
  

  

Sp 2007



   RESOLUCION 

Los socios por unanimidad resuelven aumentar el capital socia laca Pi 
compañía en doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América” 
($ 280) mediante un aporte en numerario realizado por socios que ingresan 
a la compañía y el socio Milton Enrique Naveda Aguirre, de acuerdo al 
cuadro de integración de capital que se ha puesto a consideración de los 
señores socios, y que es aprobado de forma unánime. Se aprueba la 
reforma del artículo sexto del estatuto social el mismo que dirá “ARTICULO 
SEXTO: DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, divididos ochocientos cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar cada una”. 

    

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL NUEVO NUMERO 
ACTUAL SUSCRITO | CAPITAL DE 

EN PARTICA 
, > « AUMENTO CIONES 

CD UMeVo SaYÓ - Vanidl 1, ON uando Cole do (/(Numerairo) 
7 1, Marcelo Giovanni Caicedo | 70 0 70 70 
/_ Ramos-010 won s0vo a Qu lerhy SS se reir 05 Sep) 700 9 

“ Ricardo Enrique Fassler| ZO O 70 ' 70 
Carvajal A 

. Milton Enrique Naveda| 70 70 140 140 
. Aguirre 

4. Efren Gustavo Rodríguez | “70 0 70 70 
_ Castillo y 

5. Vicente Antonio Vargas 70 0 70 70 
“Segundo Juan Tayupanta as 0 70 70 

Cuvi 

A” Edgar  —Neptali Portero O 0 70 70 
. Pérez 

. Wilson Oswaldo Quevedo 70 0 70 70 
Lescano 

/4. Jessica Maribel Vargas  (UMWO-2 7 70 70 
_- Tuqueres 

/Á0.Rovelio Neptalí Villalba JUMBO y 70 70 
_- Yambay y 

/ A1.Jorge Homero  Tuston |1uueyU y PP ” 70 70 
López 

TOTAL 560 280 840 840             
  

4) AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE EJECUTIVO PARA QUE CELEBRE 
LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL.- El seño Presidente de la 
Compañía mociona que sea el señor Carlos Alberto Chávez quien en su



calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía sea guisñ 
escritura de aumento de capital y reforma del estatuto social. 

  

Los socios de la compañía por unanimidad autorizan al 
Alberto Chávez quien ep su calidad de Presidente Eject dea o” 

compañía, para que susgfiba la escritura de aumento de capital y reforma 
del estatuto social. y 

5) APBROBACION DEL ACTA.- El Presidente de la compañía propone que 
se de un receso para que se redacte el acta. Una vez reinstalada la Junta 
General Universal de Socios se da lectura del acta. 

pl 

Los socios de la compañía por unanimidad aprueban: lla presente acta sin 

  

      

   

modificación alguna y firman: AT 

- A o + ] 
A ATT > £ e Z E É 

a AA A ASK á 

o -Enriq ús Raveda A. Ss Carlos Aer o Chávez 

PRESIDE ms SECRETAR|, 5%: PRDTE EJECUT 
SOCIO | 

    
Lor Edgar Neptali Portero Pérez 

SOCIO    
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RESOLUCION N9 001 - CJ - 016 - 99 - CNTTT de 
PUYO + —RASTAZA . - — ECUADO 

“> 

Puyo, 05 de mayo , del 2006 

Señor 

Carlos Alberto Chávez 
Presente. - 

De ini consideración: 

A nombre de quienes hacemos la compañía de Transportes escolar, de personal y turismo 

COTRANSEPTUR CÍA LTDA,, tengo a bien poner en vuestro conocimiento que en 

sesión General Ordinaria, realizada el 10 de abril del año en curso, entre otras cosas se 

resolvió: Nombrar al señor Carlos Alberto Chávez, en calidad de PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la Compañía de Transportes escolar, de personal y turismo 

COTRANSEPTUR CÍA LTDA, quien durará en sus funciones por el lapso de un año, 
contados a partir de la fecha de nominación. 

Particular que tengo a bien hacerle conocer, para los fines l=gales pertinentes. 

Muy Atentamente. 

  

“Miltón Navesa Aguirre 

PRE, o] SIDA Up cl 1 A E 

Yo, Carlos Alberto Chávez portador de la Cédula de Ciudadanía N* 150020364-9, 

acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de la Compañía de Transportes escolar, de 

personal y turismo COTRANSEPTUR CIA LTDA. 

 



CERTÍFICO : Que en ésta fecha y con el No.50 , se inscribió el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo de la Compañia de 
Transporte Escolar, de Personal y Turismo COTRANSEPTUR Cía. 
Ltda. , en el Libro de Registro Mercantil, tomándose Nota en el 
Libro Repertorio con el No.50. 

Puyo, mayo 8 del 2006. 

El REGISTRADOR 

DS 
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268-0047 1800314450 
NUMERO: CEDULA: 

TUSTON-LOPEZ JORGE HOMERO 

TUNGURAHUA SAÑos 
PROVINCIA 
BAÑOS 
PARROQUIA     

E PRESIDENTE DETA JUNTA. ———- 

 



E. CIUDADANIA 
CHAVEZ CARLOS ALBERTO 
TUNGURAHUA /BANDS /BANDS 

1940 — 
0138 00871 $ 

  

      

    

    

  

  

  

CADAmMy 
SECUNDARIA 

MARIA CHAVEZ" 
PASTAZA -=- 00 
v/0TRNB= 

  

ROSA CONPOS FAR     

        

     

  

 



        

  

ES /PUYO 
05 re 1985 
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